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f̂cV t : Suscríbese ta Ja flrr, ve ion 

\;Uu2trQ'ca¿U'i (U doude se di-
^ijirdn tñg aifisr>s francos de. 
^iíoiltrj J i'o'r*, <i/ nififutra 
^\oí suÉcri/rfOres de esla ciudad, 
^^uesfo er\ sus cttsastj n /wra 
- 3j defuera franco de pora. 

sr * 
ss 

V 
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-y. Gobierno civil de la provincia de Toledo.zi1 

¿i J^tciuo. ST, secretario del despacho de Jo' 
*interior en «*1 orden de 19 del actual me d ¡ -
y ¡re lo que siguí: 

A D/Joae Cauga Arguelles, presidente de Ja 
junta general de socios y capitaJiMas déla cotn-^ 

' pailía de loa tinco gremios mayores, digo con 
t asta techa lo que sigue* 

li > d. Ja REINA Gobernadora Je 
pío espuesto por V . E ton lechas 4, 13 y 15 

'* del actual, consultando varias dudas sobre la 
^ejecución del rea] decreto de 39 de enero prdri-
N ni'i pasado, relativo á la celebración de ios jun
cias de acreedores y capiuhata* de la compartía 
F de loa cinco premios mayores s se ba servido re¬
* solver lo liguirnte; • 
/ 1? Los capitalistas y acreedores J la com* 

3 pau/a de Jos cinco gremios mayores ¡ T menor 
^ cuantía de soo9 ta., reunidos en Jos términos 
T ' que previene et artículo 4V del real decreta de 
4 tu de enero último, nombrarán por cada 400? 
i ra. de capital un aj>odcrado para la junta geueral. 

a? Si en alguna prouueüi se reuniese un 
f ndmern de acreedores, cuyo capital de créditos 
i d acciones no Hci-ase a U suma de | ni 
• aSajase de aooíí , se nombrarán dos a|>oderados 

en ves ale uno solo que correspondería según el 
contesto del citado artículo 4? 

3? No se admitirán en las juntas provincia
les ni en Ta general á los apoderados de intere
sados particulares y corporaciones que no pre-
stnien podir espetial al efecto. , 

1 I < < gobernadores civiles de las provin
cias donde anu no se haya verificado la reunión 
da acreedores y c*|iilalistas, procederán inme-
dutsuienta é rcaJjzirh con arreglo al citado 
real drereto de 39 de enero último, inserto en 
ls gama dal r¿«ibicrno el 4 de febrero prdaimo 
pasado, y i esta soberana resolución, de modo 

Domingo 26 ile abril Je 1855. 8 cuartos. 
dir,<D 

IBM 

En }fadrid se suscribe en la 
íibrerta de H . i t o l a : Patencia, 
' 1 \-\'-\ \ : / ' í f í ti* . U>1 g O t a 

Y coanp.'; / f - : J , Polo? 5c-
viiJa^,;t>aro; Patlad'Md, KoL-
tUn ; y tu Cddiz , liortai y 
QO(up*" 

L*Saic los martes, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
i • a t i 

d ->l 

A R T I C U L O D L O F I C I O . 
que la junta general pueda abrir sus .• :ics el 
3 0 del |u MÍUO mayo,*1 

I. • que se hace saber i los interesados para 
su • • :r Límenlo y \\ <'{••_. oportunos, : ftilíll' 
dofes que con motivo de las nueras disposicio
nes que contiene la preinserta real orden se 
prbrcga hasta el día 6 del prdsimo mes de ma
yo ü admisión de los documentos en esta secre
taria, y hasta él día i b Ja reunión'cn esla-ca-
pital'rWa la junÉa. ledo i j de abril de t 
^ E . G. r< Francisco de (jslvcz. 1 

* I álb 1 " ^S ' BFlt J. ¥ _ J r • 1 * • ̂  t 1 |j akir Mf1 

Intendencia de ta provincia de Toledo.zz 
La dirn tion c^nural de rentas provinciales me 
comunica la siguiente circo lar. 

E l ivierno, señor secretario de estado y del 
oVspscho de Hacienda ha comunicado -1 Us 
direcciones generales de rentas, con fecha 15 
de marco liJtimo, la ica l orden siguiente: 

-•í̂ J subsecretario del ministeriodela^Guerra 
me dice en 11 drl actual lo que sigue: E l se* 
hpr secretario del despacho de la Guerra dice i 
los capitanes y comandantes generales de hs 
provincias lo siguiente: He dado cuenta i la 
R U N A Gobernadora del espediente instruido ea 
este ministerio de mi cargo de resultas de Isa 
esposiciones dirigidas for los ayuntamientos y 
autoridades civiles de algunos pueblos, solici
tando se les abone las anticipacioties hechas de 
sus fondos para los gastos que con masd menos 
justificación acreditan haber invertido en me
didas de fortificación y defensa. De todo se ba 
enterado S. M . detenidamente ¡ y considerando 
que U disipación completa de los caudales que 
anuatmr-nte se designan al material de ingenie
ros, y la mina del sistema militar administra
tivo, serian muy probables consecuencias de 
dejar i loa pueblos en plena libertad para dis
poner por ese medio indirecto del presupuesto 
general de Guerra , al paso que se daria márgru 
i considerables abusos y arbitrariedades en el 
manejo de los inlirnoa toados lociítfí, •* ha * c r 
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v-ido resolver ^ que únicamente po? gracia espe
cial se admitan las reciainaciones de esta espe> 
ele hasta ti dia presentadas, abonando su mmor» 
te i los pueblos que Jai han promovido del k¡-
c i n c e que resulta al presupuesto general de 
Guerra contra el real lesojo por tin del ario 
próximo pisado . conprebibicion absoluta de eme 
se distraiga c antidad alguna para dichos' pagos 
de ka comprendidos en Tos pretapuestos ordina
rio y estrai>nnnario de este Ministerio, corres-
pojidientcs ai presente ario\ común ¡cándase en1 

este sentido b i ordenes tapeeiaUa acenarias ¡vi
ra ca la uno de dichos abonos. í ? Que en lo su
cesivo no se admitirá por ningún motivo ni 
\ t' la Cargo alguno contra el presupuesto 
gíOirui de Guerr* por raaon de gaitos inrerti-
«ios en obrus defensivas d de s i uarteltmicnto, 
sin la menor estcpcioii, i nunos que su ejecu-
eian se funde en diijjosiriom - espresas dt las 
autoridades uufitatea competentes. 3 ? Que para 
hacer efettivo H cuuipJiuiiL-nto del anterior ar
tículo proceda V. £ , y hjga proceder, bajo la 
iimj estrecha res/mutabilidad á lodoa los gefes 
uiihtares del distrito de su mando, en rigorosa 
conformidad con Ua Ordenes generales que ri* 
gen para esta especie de trabajos, y en particu
lar con la circular de tí de mayo del ario ante
rior, en qoe « t a n previstos lodos los casos de 
nrjMflcja^ en el concepto de que no aera* abo
nable ningún gasto en qoe no hayan interveni
do ei cuerpo de ingrniiros y la Ifaerenda mili
tar según sus atribuciones respectivas, bien 
por medio de sus propios individuos, d suplien
do su falta por nombramientos provisionales de 
sugetoa de su confianza; sobre ro cual pueden 
tenerse anticipadas las -protideotdaa oportunas 
por los directores* subinspectores d comaudan-
lea generales de ingenieros y por los ordenado
res de los ejércitos y distritos. 4? Y por ultimo 
t jue Ut obras 6 medidas drfendvai particulares 
á que sin mandato de la auiorid.id militar com
petente recurran algunos cuerpos, ae miren * 
teputen como medio de aeguridad puramente 
Individual, que deberán satisfacer de sus fondos 
locales, o* por repartos vecinales 6 por otro 
arbitrio legal que lea conviniere, como qu* se 
trata de su propia ventaja; quedando únicamen
te á cargo del presupuesto general de Guerra las 
defensas que se proyecten y ejecuten por dispo
sición de las referidas autoridades mililaretcom-
peltntca por el sitíenla establecido y con ob-
jttea de ínteres muy áuiplio y general. De real 
ordeo lo traslado i V* SS, para, el fin etnre-
sado" F 

V yo la inserto a* V . S. con igual objeto. 
Dios guarde a V. S. mochos aflos Madrid 1? Ja 
abril de iS^^.zrDomtngo de Torres. 

Laj qoe traslado á V V . para su inteligencia 
y demás fines consiguientes Dios guarde VV, 
muchos aífoi. Toledo 16 de abril de 1835.1= 
EJ marques de Casa-Pirarro. n Sres, justicias f 
a/untamientos de los pucbJos dt esta proTln-
aia. 

5 
í 

1 

i 
\ 

Partes recibidas sn la secretaria de estado y 
del despacho de la Guerra* 

E l general en ¡jefe del ejercito del Norte 
Con fecha del ia dice alaeflor ministro de la 
Guerra qoe en las Ameieuas se han destruido 
a* los facciosos varios edificios y obras que les 
eran de mucha utilidad, y qus los convoyes 
que marchaban Á Pamplona dé Tíldela y Logro-
fio 09 habían tenido tropieao. 

Con fecha del 15 el mismo genera! en ge
fe dice al señor ministro de la Guerra lo que 
sigue: A la una de Ja noche pasada he recibido 
partes del general Aldama, por los cuales he 
conocido Ja llegada a Brivicsca del sefior 1*. Ge
rónimo Valdés, y las órdenes qüe ha espedido 
para que inmediatamente todas las divisiones de 
tropas de Navarra pasen el Ebro, y marchen 
sobre Miranda de Ebro, y en consecuencia lo 
han emprendido ya . según infiero de Jos oficios. 
Consiguiente al contenido de estos, be dispues
to que el brigadier Gurrea con 6 batallones que 
manda se dirija por Asiain al valle de Olio, y 
cíe alli al punto de Lizamga para ponerse en 
comunicación por aquel lado con el sefior mi
nistro de la Guerra, y eon la demás tropa, y 
ai brigadier Yigo he dado drden para que desde 
A OÍA venga á acantonarse i los Uerrioa, desde 
donde pueda atender al ponto del Bastan y 
cooperar directamente i las operaciones sucesi
vas de Jas demás divisiones, siguiendo en su 
curso la cordillera de la sierra de A o dia. 

E l capitán general de los reinos de Grana
da y Jaén desde Málaga, con fecha del JO, di* 
rige al señor ministro de la Guerra un psrta 
del comandante de Ja Milicia urbana de Este-
pona, en el que comunica haber llegado i G i -
hraltar un bergantín con bandera espartóla; 
armado en corso y mercancía, conduciendo á 
au bordo cajones de fusiles, barriles de pólvora 
y otros efectos de guerra: y ademas grillos f 
esooiai \ y añade que sospechando el gobierno 
de aquella placa fuesen remitidos para hostili
zar al gobierno de la Renta, procedió' la auto
ridad de Gibralur á detener el bergantín; pero 
habiendo diebo el capitán se dirigían i las cos
tas de Guinea al tráfico de negros, dispuso el 
gohernador poner en tierra el cargamento, y 
al buque eon su tripulación de 50 i 60 hom
bres, bajóla vigilancia deun bergantín de guer
ra , cn cuyo estado permanecía el 6* de esta 
mea. 

Por las últimas centro oí cari on* i que se aca
ban de recibir en este ministerio, resolta qoe 
el tenor ministro de Ja Guerra habia llegado á 
Vitoria en la mafísna del 17 con 14 batallones 
de la división Aldama. donde entrd al mismo 
tiempo, procedente de Castilla, el general Be
doya con 3 batallones y 6 escuadrones. A l si-
guivutf dia ae proponía Ó. L . arreglar las divi-
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nones ^ para desde luego empezar las operario-
nes con estas fuerzas y la división Córdoba que 
ya existía en dicha ciudad. 

E l pretendiente se hallaba el 16 en Otfjie 
con Vi l lanal y loa cabecillas de la facción: 
Zumalai -arregui salid en el mismo dia tú de 
aquella villa con cuatro batallones uav^rroa, y 
paso á Cegama. En las faldas dt la cordillera de 
S. Adrián desde Román i Narvaja- estaban 
tres batallones alaveses y toda la caballería re
belde. La facción vizcaína se hallaba en Elorrio 
y VÜlareal de Alava. 

La división Iriarte quedaba en Durango. 

Vitoria 17 de abril. 

La heroicidad de la pequeña guarnición de 
Maestd es merecedora sin duda de It inmortal 
lidad y de la gratitud de la patria ¡ por lo qué 
tasladanjos íntegra la orden de aquella plaza. 

Orden general det 7 de abriL 

La guarnición'de Maestú se ba hecho )ij¡* 
na del aprecio de la REIWA N , S., de la admü.i • 
cion y gratitud de la patria durante 15 mesej 
de continuo sitio; ha visto estrellarse contra sus 
débiles fortificaciones los perseverantes esfuerzos 
del enemigo j ba sufrido con heroica constancia: 
las mayores privaciones y fatigas en completa 
incomunicación con todas partes; lia sacrificado 
sí su RBINA y í su pitria todas las afecciones 
privadas del ciudadano: un solo desertor; un 
aolo hombre dcUñl 6 cobarde no ha empatiado Id 
gloria de sus brillantes armas: la disciplina se 
ha conservado en toda su fuerza; oficiales, sar
gentos y amoldados, todos han rivalizado en bra
vura y decisi-m. todos se han hecho merecedo
res de que el ejercito los conozca como el ver-
djdero modelo de las virtudes que siempre le 
caracterizaron; sn noble ejemplo no puede dejar 
de escitar la admiración y de hallar imitadores 
entre los militares espartóles» Para hacer justo 
Itomenagc al relevante mérito de la dicha guar
nición hasta donde alcanza mi autoridad mien
tras im<>l'-TO de S. M . las debidas recompensas, 
lie resuelto: 1? dar las gracias en nombre de 
S. M , y del Excmo. Sr. general en gefe del 
ejercito al gobernador, señores gefes, olida les, 
sargentos y tropa de la bencme*rita guarnición 
de Nlacstu, y que cita orden se publique en la 
general del ejercito, qoe opera en las provincias 
de mi mando hasta que el Excmo/» Sr. general 
en gefe mande hacerla catensiva í la de todo el 
ejercito del Norte. 3? que el gobernador y los 
gefea de la guarnición me pasen con la brevedad 
posible noticia de las personas y acciones mas 
sobresalientes pora que recaiga sobre ellas la 
debida recompensa y estimólos. 3? que el pri
mer dia que formen las tropa! de aquella gUar* 
alción con las que se hallan i uds inmediatas 
órdenes cn U ciudad da Vitorht, y á presencia 
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de su vecindario pasen fórmalas en columna 
con diatancia j * r dtlame fe loa cuerpos, y que 
estos con laa arma» presentadas y baudrra des¬
p í c a l a aluden i Ua bizarros compañeros de 
armas í U voz de sus respectiva gefes i*or U 
acUiiJn ion de viva la guarní ion de Maestií, 
honor J sus virtudes. En Maesttí í 7 de abril 
de it*3¿. = EI comandante genera I* de las p;u-
vincüs Vascongadas, Luis reroandez de Cór
doba. 

S. Sebastian o ds abriL 

Sabemos por un conducto fidedigno lo que 
sigue: A la madrugada del 7 ha entrado la cu-
visión de Uraá en Escurra y ba sorprendido y 
cogido á lai compañías de cazadores y grinavit-
sos del 8? batallón do Jiavarra. A vosa-del/t 
nueve1 entraron varios tiende* en caballerías en 
Lejza, f unos pocos en amiUss^ í Jas nueve y 
media, sí cuya hora a alie son Jos batallones 1? 
y 3? de Guipúzcoa, y á las diez eí 7? que se 
bailaba cn Areso con dirección ¿ E* urra. y 
parece que a poto rato empeztf un ¿fuego bas
tante vivo. 

Bilbao 11 de abriL 

Simón Torre en Orozco, Ceü'nuri y Artea^ 
Ibarrola salid de Llodio para Arciuiega. Castor 
ayer eo Gaidames. Ayer bajaron 60 lardosos, 
J . de «dios armados a Larrahezua. Se les deser
taron 4. La diputación rebelde eo Arrazua. 

Esta tarde ha entrado nuestra columna 
mandada por el Sr. brigadier D. ermin Iriarte, 
quien queda,de comandante interino de la fuer
za anuida de esta provincia como resulta de la 
orden general publicada i los cuerpos de U dt-
^ision, la Cual se inserta arriba. 

E l fuerte de Maestd ha sido abandonado 
después de destruido por nutsttas tropas. K r e 
ce j — • : 1 medida se hará estensiva i todos K>s 
dciiuí puntos en que hay guarniciones peque-
fias, lo que nos hace creer que las operaciones 
del general en g '•> en Navarra ?a!i á.tomar un 
carácter serio y decisivo. Las divisiones juntas 
de Córdoba, Gurrea y Aldama forman un to
tal de $a batallones. Se nota una grande activi¬
dad y empello en acabar con esta fntricida 
guerra. 

Coru/ía 15 de abril. 

Hoy Í las i t ha sido fusilado el coronel 
francés Mortier,, edecán de Bounnont* que ve
nia de capitán general i Galicia, y fue cogido al 
entrar en ella por Tuy, según instrucciones <W 
gobierno, que comurued si este capitán general, 
J este comisiond i su ayudante general de la 
guardia real, Mendivil, quo hizo la prisión del 
an Jividuo con uní maleta interesante* y de re
sultas se prendíd al general Gnmsret, setentón. 
y al que fue subdelegado de policía y alcalde 
mayor del crimen do (.«ranada. 

Mortier se lliujió loco hasta ilua Iwres antes 
ata la'ejecución de ia sentencia que " » ™ c o n 
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\ J o r . y óV¡d dos cartas pura Bayona y Lisboa. 
Se dispuso todo con bastante misterio y spara-
to nata un pueblo tan liberal y tranquilo como 
h CorüjU,yci*o fue de resultas de un posta qne 
lltgd de esa; pero á Gríiu.ret y i Pedrosa no 
le ban impuesto pena alguna hasta, ahora, ia 
que tiene merecida y que influiría mas en Es
paña que la-dé un frani.es desconocido. 

NOTICIAS SUELTAS. 

E l comandante general Je Algeciras ha man
dado presos al coronel 1*" Miguel líravo á Ceu
ta , y al canónigo de Ceuta Cbudtl i Tarifa: 
esta medida ha reanimado el espíritu pdbfico" 
de aquellos habitantes y de su decidida Milicia 
urbana* 

_ Escriben de LogroíSo fecha el 16 que et 
señor ministro de la Guerra habla salido con 
todas bs tropas de infantería y caballería, sin 
duda con el objeto de unirse á la división Cór
doba y atacar á Ja facción que estaba reunida 
en Odate y Mondragon. Entre los gefes que 
•compaíxafan á S. & se cuentan D. Evaristo 
San Miguel y el brigadier Scoane, que habia 
llegado de Pamplona i Logroíío para incorporar
se con las tropas de S. h. 

_ E i capitán general de Aragón lia desplega
do tal actividad en la movilización de la M i l i 
cia uibana, que las compañías, de tiradores de 
todo sn distrito, mandadas formar por real or
den de S5 de marzo, cstarin dispuestas á ope
rar, si Se ofrece, en todo el presente mes. 

—Escriben de Vitoria que en ia nociré del 
dia 8 del corriente cn el pueblo de Aguilera , 
se acered un paisano á la guardia del regimien
to de borbon 17 de línea, y procuro inculcar 
i aquellos valientes ideas contrarias á su leal
tad y patriotismo. Los soldados no solamente 
oyeron con deepreeio las frases de aquel mise
rable-, sino que dieron parte á los gefes, y pie* 
so el agresor se 1c formó la correspondiente su
maria, de la que resultd conwcto de sus críme
nes; y en su consecuencia fue pasado por las 
armas en Miranda de Ebrc á Us dnu de la ma
ñana del dia 13. 

_E1 suplemento de la Balanza H periódico de 
Zaragoza, dice que el pretendiente se hallaba 
en Zriuiga con cinco batallones alaveses, cerca
do por tres divisiones nuestras, y que Zumala-
carregai iba Á marchas dobles i ver si le podia 
libertar. 

SUBASTAS. 

Después de la libertad, primer elemento de 
Jos contratos, no se conoce modo mas ventajoso 
de vender que las subastas, en que ofrecen 
TOI untaría mente los Untadores dos valores, el 
de la tasación y el de afección ó conveniencia. 
J>or esta ventaja es muy conforme i una bue* 
na economía que no se permita á nadie el ven
dar á subasta sino •comprando la licencia á la 
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real Haciende , d lo quo es lo mismo, pagando 
un derecho a* beneficio del pro comunal. Son 
paipai*- las ventajas de vendrr Á subusta, que 
tiene bien acreditadas la esperieneia , aun en 
épocas de trastorno c- inseguridad,. coino lo fue 
la do la invasión de ejércitos citrangeros. Los 
acreedores al estado y Jos tenedores de efectos 
públicos hallan muchas veces su cuenta cn des
hacerse de el Jos por lincas, aun con los sacrificios 
i que obligan lus finjas de Jes lícitadores, re
sultando de la competencia de estos un consi
derable sobreprecio de Jo que se vende, que 
redunda en beneficio de todos, por cuyo medio 
ae amortizan cuonucssumasdela deuda pública. 

Asi como somos de sentir que todo lo que 
pertenezca al público que conveugu venderse^ 
es muy ventajoso que se efectúe á subasta; asi 
también creemos ínútrles y aun perjudiciales 
los términos dilatorios de segundo y tercer 
réntate 1 esto es de mejoras de diezmo y quinto* 
Los que han introducido ejíos términos, habrán 
tenido buenas razones para ello, pero nosotros 
no las alcanzamos; pues que vemos que estas 
dilaciones no proporcionan regularmente mejo
ras y que retraen a! muchos'de ser licitadorea 
por tener que aguardar á que lleguen: A noso
tros nos parece, que si por el contrario se abre
viaran los términos^ y todavía mejor que no 
hubiera mas que uno se sacaría mas partido^ 
asi porque concurrirían mas postores pur la 
brevedad, como porque sabiendo qne no habia 
de haber mas término se esforzarían los licita -
dores ú liacer mayores sacritiijos para quedarse 
con.Jas ñucas, rcsülando ademas la ventaja de 
vender mas pronto. 

También nos ocurre para obviar los alterca* 
dos y precipitaciones que hemos presenciado en 
las subastas, y que algunas veces hace dudosa 
la última puja (pomc.ido en perplejidad al 
magistrado que adjudica la finca al que legfu-
mameute le corresponde) el introducir en estos 
actos el uso de l u candelillas, que corle toda 
duda de quien ha sido el último inrjorantc, 
no pasándose á adjudicar la finca sino después 
de haberse consumido una candelilla emera sin 
que nadie haya hecho ninguna mejora, por 
cuyo medio se quita el grande inconveniente de 
la prisa de los lieitadores que causa aquella 
confusión. 

Mas ni el medio que acabamos de propo
ner, ni otro alguno, surtirán los efectos que se 
desean, si no se afianzare dcantcinano la públi
ca confianza, principiando desde luego á in
demnizar á los compradores do bienes naciona
les de todas épocas de los legítimos créditos 
que dieron por ellos; pues salta á los ojos, que 
nadie querrá esponerse a ver sacrificados sus 
intereses, como han visto que bu sucedido a 
aquellos1; es decir, que á todo el que compró 
bienes nacionales se le devuelvan los efectos 
que crrtregd, sean los que fueren, pero no el 
metálico (que ya no existe) y que es necesaria 
sacrificar al bien general.rz^wweus Perus* 
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